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versidad de Córdoba o a Personas o Entidades visitadas ins-
titucionalmente y consistirán en una insignia de diseño especial
con el escudo de la Universidad de Córdoba insertado en una
hoja de palmera.

Estas distinciones serán directamente otorgadas por el
Rector, quien informará a Junta de Gobierno de las distinciones
concedidas a lo largo del curso.

CAPITULO IV

Del uso de ornamentos exclusivos del cargo de Rector

Artículo 27. Por el presente Reglamento quedan auto-
rizados todos los Ex-Rectores de la Universidad de Córdoba
a utilizar el traje distintivo del cargo que ostentaron en su
día, en todos los Actos Académicos de esta Universidad.

Disposición final. El presente Reglamento entrará en vigor
al día siguiente de su aprobación por la Junta de Gobierno.
A partir de la entrada en vigor del mismo se entiende derogado
el reglamento aprobado por la Junta de Gobierno del 3.12.87
y el de distinciones de la Universidad de Córdoba aprobado
por Junta de Gobierno del 18.1.2000.

Córdoba, 13 de diciembre de 2001.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVI-
SION DE UNA PLAZA DE PEON ESPECIALISTA VACANTE
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUN-

TAMIENTO POR EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION

1.º Objeto de la convocatoria y características de la plaza
a cubrir.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
como personal laboral fijo de la plantilla de este Ayuntamiento,
de una plaza de Peón Especialista incluida en la Oferta de
Empleo Público de esta Corporación para el año 2001.

1.2. Con el fin de dar cumplimiento a los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, el sistema de selec-
ción será el concurso-oposición.

1.3. El aspirante que resulte nombrado para ocupar la
plaza convocada quedará sometido al régimen de incompa-
tibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

1.4. La plaza convocada estará dotada económicamente
con las retribuciones del Grupo y Nivel V que se fijan en el
Convenio Colectivo del Personal Laboral de este Ayuntamiento
(BOP núm. 134 de fecha 13.6.2000).

2.º Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para ser admitido al presente concurso-oposición
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por la legislación
básica en materia de función pública.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Certificado de Estudios
Primarios o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3.º Instancias y documentos a presentar.
3.1. Las instancias, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente de la Corporación, se presentarán en el plazo de 20
días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento, en horario
de oficina, bastando que el aspirante manifieste que reúne
las condiciones exigidas en la base II de la presente con-
vocatoria, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias con la excepción del título
académico exigido en la base 2.1.c) o documento oficial de
la solicitud del mismo, que deberá presentarse fotocopiado
junto con la instancia, y además una fotocopia del Documento
Nacional de Identidad, ambos compulsados.

3.2. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.4. Los derechos de examen serán de 2.500 ptas., que
se ingresarán en la Tesorería Municipal, o bien mediante giro
postal o telegráfico, o mediante transferencias dirigidas a la
misma, de conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

A la instancia deberá adjuntarse justificante del ingreso
expedido por el órgano competente.

3.5. Las bases que rigen la presente convocatoria se publi-
carán en el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias se

dictará Resolución en el plazo de un mes, aprobando la lista
de admitidos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia y exponiéndose además en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos, que, en los términos del art. 71 de
la Ley 30/92, se concede a los aspirantes excluidos y se deter-
minará el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio
de la fase de oposición.

En el mismo anuncio se publicará la determinación de
los miembros del Tribunal.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

4.3. Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

5.º El Tribunal.
5.1. El Tribunal tendrá la categoría D de los recogidos

en el art. 32 del R.D. 236/88, de 4 de marzo, y de conformidad
con lo previsto en el R.D. 896/91, de 7 de junio, quedará
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Vocales: Serán cuatro Vocales, 1 designado por cada uno
de los Grupos Políticos que integran la Corporación y 1 por
el Comité de Empresa del Personal Laboral.
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Secretario: El de la Corporación o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal junto con el titular tendrán
el correspondiente suplente.

Asesor especialista. Que será designado por el Sr. Concejal
Delegado de Gobernación y que asesorará al Tribunal durante
el transcurso de las pruebas, todo ello conforme a la base
5.4.

5.2. Los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza que se convoca.

Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación del
concurso-oposición.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal dispondrá la incorporación a las sesiones
de un asesor especialista. Dicho asesor se limitará al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las
cuales colaborará con el órgano de selección, actuando por
tanto con voz pero sin voto.

5.5. La composición de los miembros del Tribunal será
predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a la plaza convocada.

5.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubie-
ran realizado tareas de preparación de los aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la función pública en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.7. Podrá cualquier interesado promover recusación en
cualquier momento del proceso cuando concurran las ante-
riores circunstancias.

5.8. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización de la oposición y para la publicación de los
resultados.

5.9. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que
de oficio deba el afectado notificarlo al Organismo al que
representa.

5.10. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
en la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltas por el Tribunal sin apelación alguna.

6.º Sistema de selección: Concurso-oposición.
6.1. El concurso consistirá en la valoración de los méritos

determinados por la base octava y la oposición consistirá en
la realización de las pruebas que se determinan en la base
novena.

7.º Fase de concurso.
7.1. El día y hora serán fijados por el Sr. Alcalde-Pre-

sidente o Sr. Concejal Delegado de Gobernación en la Reso-
lución declarando los aspirantes admitidos y excluidos, se reu-
nirá el Tribunal a fin de valorar la fase del concurso.

7.2. Finalizada la valoración, se publicará en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento los resultados de la misma
y se señalarán igualmente el lugar, el día y la hora para la
realización de la fase de oposición.

8.º Baremos de méritos computables.
Consistirá en la apreciación de los siguientes méritos que

deberán ser justificados por los aspirantes antes de que finalice
el plazo de presentación de solicitudes:

8.1. Servicios prestados.

a) Por tiempo de servicios prestados en la Administración
Local, Autonómica, Central o en empresa privada como Peón
Especialista en Albañilería, Fontanería, Electricidad, Carpin-
tería Madera/Metálica y Limpieza, bien como funcionario o
laboral, 1,50 puntos por cada año de servicio.

Las fracciones de tiempo de servicios prestados inferiores
a un año se computarán con la parte proporcional corres-
pondiente.

No podrán otorgarse más de 5 puntos por el total de
servicios prestados.

8.2.a. Titulación Superior Específica.

a) Por estar en posesión del título de Graduado Escolar
o equivalente, 1,00 punto.

8.2.b. Por estar en posesión del carné de conducir tipo D1,
2,00 puntos.

8.3. Cursos, Seminarios y Jornadas.

a) Por asistencia a cursos y seminarios relacionados con
las funciones a desempeñar por el titular del puesto convocado,
hasta un máximo de 0,50 puntos cada uno (sólo aquéllos
con un número de horas superior a 40 horas), a juicio del
Tribunal, con un máximo total valorable de 2 puntos.

b) Por participar como ponente en cursos, seminarios o
jornadas relacionadas con las funciones a desempeñar por
el titular del puesto convocado, hasta un máximo de 0,75
puntos cada uno (sólo aquéllos con un número de horas supe-
rior a 40 horas), a juicio del Tribunal, con un máximo total
valorable de 1 punto.

8.4. Forma de acreditación de los méritos.
Mediante original o fotocopia compulsada del título o cer-

tificación que acredite los conocimientos o los servicios pres-
tados, expedido por la autoridad competente, en el caso de
servicios prestados en las empresas privadas, mediante cer-
tificación de «vida laboral» expedida por la Administración
de la Seguridad Social.

8.5. Puntuación del concurso.
La puntuación será la resultante de la suma de las dife-

rentes puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos com-
putables y no podrá superar en ningún caso los 10 puntos.

9. Fase de oposición.
9.1. Los aspirantes admitidos acudirán el día y hora fijados

por el Tribunal al lugar indicado por éste, provistos del corres-
pondiente DNI, para tomar parte en las pruebas selectivas
siguientes.

9.2. Ejercicio práctico: Consistente en la realización de
4 pruebas prácticas propuestas por el Tribunal:

- Prueba de Albañilería, consistirá en la realización de
1 prueba práctica determinada por el Tribunal.

- Prueba de Fontanería, consistirá en la realización de
1 prueba práctica determinada por el Tribunal.

- Prueba de Electricidad, consistirá en la realización de
1 prueba práctica determinada por el Tribunal.

- Prueba de Carpintería Madera/Metálica, consistirá en
la realización de 1 prueba práctica determinada por el Tribunal.

Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 30
minutos para el desarrollo de cada una de ellas.

Estos ejercicios se puntuarán de 0 a 10 puntos, teniendo
carácter eliminatorio y siendo necesario para aprobar obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.
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10. Puntuación total y calificación definitiva.
10.1. La puntuación total será la suma de los puntos

de la fase de concurso más los puntos obtenidos en los ejer-
cicios de la oposición por los aspirantes que hayan superado
ambas pruebas.

10.2. En caso de existir empate a puntos entre los aspi-
rantes aprobados de mayor puntuación una vez terminadas
las fases de concurso y oposición, el Tribunal podrá proponer
la realización de una entrevista curricular donde se tratará
de evaluar otros aspectos relacionados con la aptitud personal
y profesional de los concursantes que no pudieran ser sufi-
cientemente recogidos en las anteriores fases, se evaluará la
experiencia, la iniciativa y la capacidad analítica, asimismo
y a criterio del Tribunal se podrán proponer supuestos prác-
ticos, los cuales deberán ser resueltos por los aspirantes.

10.3. De esta última fase deberá resultar un solo aspirante
que será propuesto por el Tribunal Calificador para ocupar
el puesto de trabajo convocado.

11.º Propuesta de contratación.
11.1. Una vez finalizadas las pruebas y a la vista de

los resultados, el Tribunal elevará al Sr. Alcalde o Concejal
Delegado de Personal, si aquél ha delegado en éste la facultad
de contratar, propuesta de contratación del aspirante que haya
obtenido la mayor puntuación, en ningún caso podrá pro-
ponerse al aspirante que no haya superado los ejercicios de
la fase de oposición. El Tribunal no podrá hacer propuesta
de contratación de más aspirantes que puestos de trabajo con-
vocados, no obstante el Tribunal elevará igualmente relación
de aprobados por orden de puntuación.

12. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal deberá presentar

en el plazo de 30 días naturales a partir de la publicación
de la propuesta del Tribunal Calificador en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, los documentos acreditativos
mediante originales o fotocopias compulsadas que justifiquen
suficientemente los requisitos de capacidad exigidos en la base
tercera. La no presentación de los citados documentos o la
insuficiencia de alguno de ellos supone la renuncia automática
a la contratación.

13. Contratación.
Acreditada la capacidad, se formalizará el contrato laboral

indefinido dentro de los tres días siguientes a la presentación
de los documentos acreditativos del aspirante según se esta-
blece en la base anterior.

14. Derecho supletorio.
En lo no previsto en las presentes bases se aplicará suple-

toriamente el R.D. 781/86, de 18 de abril, y demás legislación
de aplicación.

15. Base final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. No obstante, puede interponer recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que estime
procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente en el plazo de un mes desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de Resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes bases
la cuales constan de 15 bases, contenidas en 12 folios, habien-
do sido aprobadas por la Comisión de Gobierno en Sesión
Extraordinaria celebrada el día 26 de octubre de 2001.

Guadix, 26 de octubre de 2001.- El Secretario General,
Damián Rega Medialdea.

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, por
la que se hace público el nombramiento de tres Auxi-
liares Administrativos. (PP. 3338/2001).

Resolución núm. 198.5/2001, de 29 de noviembre, del
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), por la que se hace
público el nombramiento de tres Auxiliares Administrativos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que, por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de noviembre
de 2001, se ha procedido a los nombramientos de doña Anto-
nia Sánchez Alcántara, con DNI núm. 80.134.061-Z, don
Rafael Mohedano Alcántara, con DNI núm. 80.126.865-V, y
doña M.ª Angeles Córdoba Rovira, con DNI núm. 30.503.909-K
como Funcionarios de Carrera, pertenecientes a la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, correspondientes
al Grupo D.

Dichos nombramientos se producen tras la propuesta for-
mulada por el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo,
de fecha 5 de noviembre de 2001.

La Carlota, 29 de noviembre de 2001.- El Alcalde,
Francisco Pulido Aguilar.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 15 de noviembre de 2001, por la Alcaldía-Pre-
sidencia de esta Corporación Municipal se ha dictado la
siguiente Resolución:

Mediante Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de
fecha 7 de febrero de 2001 fue aprobada la Oferta de Empleo
Público para el presente año, siendo publicada en el Boletín
Oficial del Estado número 62, de 13 de marzo. Mediante
Resolución de fecha 17 de septiembre actual, se amplía la
indicada Oferta Pública de Empleo, en dos plazas de Cabo
de la Policía Loca, siendo asimismo publicada el día 23 de
octubre, BOE núm. 254.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dis-
posición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos
de representación, determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la función pública, R.D. 896/1991, de
7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y pro-
gramas mínimos del procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10
de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado


